
Miércoles 24 de MarzoNíim A fio de 1880

PRECIO 4)15 SM1CI0X.ADVERTENCIA. •
Las le\^s ÿ fas disposiciones genera 

dei Gobierno soa nbiigaíorias para 
cada caÿhâi^e provincia desde gue se 
publiquen oticiaim^nte en ella y cua
tro dias; despues pdra los demás pue
blos de í a. nnsina provincia.

de 3 «ú tioviembre da lí^GS )

Can pres! i a, IjS <«•»«•« fía > librería «le M. AfStiSTS!* 
’©KTOA'tlílA, .’?2eví?at3s> 5S y E»<«cl®¡a 5.

S5ss las pri«aeía»«le« líbreri»».

En Logroñflf—Par un mes. 12 rs.— 
Por tres id., ¿54.—Por seis 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Pop un mes, i6 —Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.- ¿r u» 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

la Peina Doña María Cristina

PRFSinENGlA VEL CONSEJO DE MINISTROS
i(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
. i

S. A. R. la Srema. Sra Princesa

de Asturias, y las Sremas. Sras.

Infantas Doña WaHa de la Paz

y Doña María Eulalia.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 1

■ ÎPIROTÎHCI^- —GOBIERNO CIVIL,
lili* mtriirfiwj.iwkm^—O

"1

Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en ql me.8 de 
Febrero último. ' ’

<'> k í.

GRANOS ■ CALDOS CARNES. PAJA
c

PUEBLOS. TRIGO. 1 CEBADA.1 CESTENol MAIZ ARROZ. ACEITE. VINO VGüARD* CARÜERO VACA. TOCINO. TRIGO. DK CEB.IDA

HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Cabezas de partido.
pts. es. [it. es. pt. es.' pt. es, pt es. pt. Cs pt c. ps. c. pt. Cs, pt. Cs. Pt Ct«. Pt. ct. pts. ;et8. pts. ets.

Alfaro. . '. . . 28‘2S 15*50
i

15'25 2'05 75
69

Vbo' 

1'19 
1'08 
1'23 
1'31 
1'35 
1'34 
1'19 
1'27

45
2.5

1'05
81

1'70
1'31

0'00
4‘31

1'90 
1'57

0'10
í 0'05

0'05 
D'O3

Arnedo. .... 27‘93 14‘41 18'03
14*56

0'95
24
27

6d
7->

1'65 1'50 1'54 0'05 0^05
Cada horra .... 22‘7> 14*56 15'47 1 1 65

1'41 O'OO 1'65 0'06 0'00
Cerveraife Rio Alhama 26‘)2 l<j‘36 16'21 16'21

. 1'41
00
79
60
64
60

43 48 0'00 t‘28 1'57 , .O‘I>« 0'00
Maro , 4 . 27‘9.4 13'96 20'27

19'13 35 75
74

0'00 1'25 1'80 •A'QS 0’00
LAgroño . . . 28‘¿8 = 15‘31

18‘0Í
0'97
0.90 31 1'41 1'41 1'54 .u.Q)07. 0 05

Ná^era ; 28*ü3 15'09 39 7^ 1'05 1'05 1'44 .0‘0ÍÍ 0'05
Süülo Domingo . . <
Torreéitla de í'.anQerO8

" Totáles. • *
Precio-^ tnedio’deD" ral*

27'05 
28‘b3

13‘72
16'22

18'92
21'62 19'81

0'72
■ 1'04 31 0*95 1'31 1*31 1'65

1 /14 n j 0’59
. a 0'07

;íí :

ñ‘ú6 
0'‘29 
.0 05

*“■p*—*

245'26
27^6«

132'75
14'75

lAo'Tb
47*917

69'71
17'43

‘ 9'04
1'29 

I

uhj?

0'66
11'46

1'27
3'

1 0'33
6'90 

.0'77
___ ____

y‘»4 
1'41

9 11 
1'30

14 04 
1'63

I . ■„ 4 i ■■éj.
L-d 1 , i g * 1

---------- =
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TRIGO .

CEBADA

t Precio máximo,. . .
' i Idpiü mínimo. . . . 

í Precio máximo. .
’ I Idem mínimo. . .

-4 -------

28'85 
22'75 
IÇ'22 
15'72

Torrecíla. -0
Calahorra. . .’ i
Torrecilla. ' / ।
Sanio Domingo. • ‘

_____________ ■ j
■BMBa * .1?“"
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Logroño 12 de Marzo de *1880.—. 
Elemente Martinez del Campo!

■El Jefe de la Sección de Fomento, José María Teájeiro. V.® B. 
’ Is •

*—El Gobernadóf iñtérh)o 
. iU 1' Lí { ?

SGCB2021



ÁDBHmcioii raoïicà.
mi,™ «, lo. ..,.01.01.010. r..oll.o ó Uvor M T»»« durant, S m.. d. AMI por oompr.do... d. tUm» n.oloo.l.. oon 
expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

Número

del 
NOMBRES.

pagaré.

797 hon Kamoo Rivas, 1
798 Cipriano Echauz.
800 Antonio Marqués.

1068 Fernando Canlabraoa.
1069 El m smo.
1070 1 El mismo.
1071 iMiinuel (ínernes.
1072 ’Julián Madrones.
1073 Pedro Canlabrana.
1074 El mismo.
1075 jtian Pedro Goicolea.
1076 Paulino Goicolea.
1079 Cayeiano Ojeda
1080 El mismo.
1081 Bernabé Benito.
1082 Pedro Perez.
1085 José Meolaviila.
10^4 El mismo.
1085 Bernardo Cvrcuera.
1086 El mismo.
1087 Cosme Lcpez.
1088 León Riaño.
1089 El mismo.
1090 Cirilo Canlabrana.
1091 Isidoro Garnica.
1092 El mismo.
1093 Ciríaco Grijalba.
1094 Manuel Medina.
4095 El mismo.
1096 El mismo.
1097 El mi!-mo.
1098 El mismo.
1099 El mismo.
IJOO Isidoro Buiz Ollalla.
1101 El mismo.
1104 Justo Padilla
1105 Millan Busto.
1106 Zacarias Odiz.
1107 Norberto Gurijalba.
1108 El mismo.
1109 El mií»mo.
1112 Ciríaco Palacios.
1113 El mismo
1114 Dámaso Villanueva.
1115 El mismo.
1110 El mismo.
1117 Bonifacio Ruiz.
1118 Gil Garrido.
1119 Manuel Manso.
1120 Juan Murga.
1121 Gregorio Monja.
1122 El mismp.
1123 Juan García;
1124 El mismo.
1125 Ildefonso Neila.
1126 El mismo.
1127 El mismo.
1128 Valentia Or iz.
1129 Eusebio Valgañon.
1130 Julian Bo.iriguez,
1131 Santiago Barruso.
1152 El mismo.
1133 El mismo.
1134 Juan Riaño.
1135 Vicente M ndiguren.
1136 Francisco Riaño.
1157 Manurl Diez.
1158 Venancio Martínez.
1139 Eulogio Diez..

Residencia. P

dfaro.
id.

'reviana.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Sajazarra, 
id.

Treviana.
Id.

Mumlla.
Santa Eulalia.
^oncca.

i<l.
San Millan de Yécora.

id.
id.

Cirueña.
id.

San Millan de Yécora.
Ságera.

id.
Valgóñon.
Treviana, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id.

Valgañon.
id.

' id.
Manzanares.

’d' 
id. 
id. 
id.

Treviana.
Santa Eulalia.

id.
Treviana.
Valgañon.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Treviana.
Valgañon.

id.
Sao Millan de Yécora.

id.
id.
id. ,
id. ;
id.
id. 
id. 
id.

roeedencia

Clero.

1

Clase.

Rústica.

Plazos que 
adeuda.

16

2
15

«

Vencimiento.

3 Abril 1880
» » »
2 » * «
3 > »
’ » ’
» , »
• . »
* » *» >
» »
» * »
» * B
4 » »
> • 11
> * »
5 " «
5 * .

6 » «
» “
. »

> •
• •
7 »
« •
» •
9 ®
• *
» ■
» »’
» »
» *

10 »
» »
> »
9
» »

11 »

» »
» »
» »

12 »
13 »

» »
* »
» »

» »
» »
* »
» >
0 1»

14 »
» •
» D
« »
» B
• »
». »

» »
ft »
• *

» »
' » «

IMPORTE

Pis. Cls.

1 87 50
101 60

62 50
12 60
16 50

1 45 75
29 13

1 50 • »
50 12
20 60

128 87 
lOO •» 
lOO »» 
237 50

16 ■»
16 75

1 5 88
101 50

9 87
» 50 »»
J 6 25
) 17 60
) 20 B»
» 56 75
. 8 87
J 15 »»
. 25 62
. i8 75
» 125 »»
» I 37 60
>1 15O »»
B 93 75
»1 96 •»
. 5Û 25
» 75 75
B 16 62
» 1 5O ».)
V 1 37 60
»1 31 37
» 10 12
» 1 14*^ 7 5
»1 0 60
» 26 87
» 12 62
. 4 60
. 9 25
» 412 62
> 4O 12
»1 9 75
. 63 87
. 8 12
» 32 75
B 7 75
» 11 60
. 41 50
. 5 25
» 10 25
. 32 62
» 11 62
> 5 25
. 7 78
. 8 75
• 8 87
B 25 13
» 58 25
. 37 50
. 57 50
, 75 »•
• 138 75

fContinnará,}
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«unos raSFBCTOMD8l CENSOttJCTOjU^mjKnUTO^ »8CM8B«S.

BAÑOS DE RIO TOYIA.
|^2Q^Q^QQQS!^nBBSESSB3BSSBB9BBS3BBCiB^^^BIM^^^^

SECCION 4?

, . . , , . j ta- * j „ ' pamiaí, Cz^-oAorino oAH oncAoJo á lo dispucsto en el artículo 59 de la ley de 28 de SeListas definitivas para las elecciones de Diputados a Gortés formadas con arrCj^i 
tiembre del878.

Capacidades.

-----------------------------------------

Puolo donde adquirió 
el titulo que acreditu 

su capacidad.

Domicilio del elector.

NOMBRES.

Conceplo del dere
cho electoral. Pueblo.

Calle. ! Número.

Dueñas Aragon, Manuel. 
Morga Azofra, Gregorio.

Cura ecónomo.
Alaeslro. Logroflo.

Bobadilla. Real.
Iglesia.

4
1

LEDESMA.

NOMBRES.
Concepto 

cho ele

Porterrial
Pesetas.

del dere- 
ctoral.
______

Por indi.
Pese s.

’ueb'o donne f’- nlri- 
Duyente.

Domicil

Pueblo.

0 del elector.

Calle; Núm. OBSERVACIONES.

Garcia y Garcia, Lorenzo. 
Garcia y Garcia Toribio. 
Hernaez Perez, Alejandro. 
Hernaez Novoa, Baldomero. 
Ernaez Garcia, Dionisio.

' Ernaez Murga, Juan. 
Ernaez Murga, Julian.

! Ernaez y Ernaez, Manuel.
’ Herreros P«‘rez, Tomás. 
Herreros Perez, Venancio. 
Ferez Garcia, Angel. 
Ferez Garcia, Carlos. 
Ferez Garcia, Claudio. 
Ferez Hernandez, Gumersindo. 
Ferez Garcia, Santiago. 
Torrecilla Ernaez, Carlos.

1

50 61
49 21
4 2 95
44 58
35 25
59 12
55 50
36 88
49 8
70 08
39 63
87 13
43 37
39 07
27 81
50 87

Ledesma. Ledesma.

Capacidades.

Garcia Martinez, Juan. 
Ferez Garcia, Silverier

fSt continuará•)

Ledesma. Ledesma.
«
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JUZGADOS DE 1/INSTANCIA

Don Facundo Corladellas, Juez de pri
mera instancia de Logroño.

Por el presente se cita, llama y em 
plaza à todos los que se crean c jn de
recho á la adjudicación de los bienes con 
que está dotada la Capellanía colativa 
familar fundada por el Doctor D. José 
Gonzalez de Tejada, en la Parroquial 
de Gallinero de Cameros, à fin de que 
dentro del término do treinta diae á 
contar desde la inserción de un edicto 
igual á al presente en la Gacela de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado, 
en forma legal, à deducir su de 
recho; pues así lo tengo acordado en e 
espediente promovido por el procura
dor Martínez en representación de Don 
Victor Saenz, de esta vecindad, á con
secuencia del fallecimiento del último 
poseedor de indicada Capellanía Don 
Miguel Moreno, canónigo que fue de 
la Santa Iglesia Metropolitana de la 
Ciudad de Burgos.

Dado en Logroño á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos ochenta.— 
Facundo Corladellas.—Por su manda
do, Juan Sabandee.

Ayuntamientos.

AZOFIIA

Por imposibilidad del que la de
sempeñaba se halla vacante la plaza 
de Médico—Cirujano titular de esta 
Villa con la dotación de ciento veinte y 
cinco pesetas, pagadas por el Ayunta - 
miento por trimestres vencidos, por la 
asistencia de una á veinte familias po
bres, y una sociedad de setenta y seis 
vecinos que reunen 1.1$ á 120 fanegas 
de trigo de dar y lomar, las que cobra
rá en el mes de Setiembre, de dichos 
vecinos quedándolo el derecho de cele
brar contratos con los vecinos que no han 
entrado en la sociedad. Las solicitudes 
legalmente requisitadas se prespolarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias à contar 
desde el de la inserc'on en el boletín 
Oficial de la provincia.

Azofra 23 Marzo de 1880.—El Al
calde, Odón Arciniega.

Zarraton.

No habiendo comparecido en el dia 
dos de Febrero á el juicio de esencion 
ó declaración de soldados para que 
fue citado por papeleta duplicada, el 
mozo Dionisio Neguerueía y León, 
número del sorteo actual de este 
Reempalzo; se le cita y llama por me
dio del presente para que en término 
de diez dias comparezca para la en- 
rega en caja en atención á haber si.

do declarado soldado; advirlièndole ; ¡loslruccion pública el 
que de do comparecer en el término
fijado le parará el perjuicio que se
ñala el art. 104 de la Ley de Reem
plazos vigente,

Zarratón 10 de Marzo de 1880.—El 
Alcalde, Lucio Negrreruela.

1

Aguilar del Rio Alhama.

El mozo Nicasio Soria y Sánchez, hijo 
de Juan y Eustaquia, número 4 del 
sorteo de este año, cuyo paradero se 
ignora, no se ha presentado ante este 
Ayuntamiento el dia 22 de Febrero 
que l'í había designado y como nadie 
en su nombre alegó excepción 
nieguna, fue declarado soldado para 
el Ejército activo por el cupo de esta 
villa.

En su consecuencia, se le cita por 
medio de esta anuncio, para que el 14 
de Abril próximo y hora de las siete 
de la nañana; comparezca ante la 
Excma. Comisión Provincial de L<^ 
grcño, por ser el dia designado para 
el ingreso en 1« caja de Reclutas, de 
los correspondientes à este Distrito 
municipal; en la inteligencia de que la 
falta de presentación será causa suíi- 
cienie para la instrucción dd corres
pondiente expediente de prófugo y el 
interesado sufrirá los perjuicios con
siguientes.

Aguilar del Rio Alhama 18 de Marzo 
de 1880.—El Alcalde, Roman Leon y 
Casas.

El^viliar fAlava,)

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirugano de esta villa, compuesta de 
240~vecinos, con la dotación anual.de 
Ciento setenta y cinco pesetas pagadas 
de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

El agraciado que fuere, queda en 
libertad de celebrar contratos particu
lares con los vecinos para la asistencia 
correspondiente á su profesión.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes acompañadas de la copia de su 
título y hoja de servicios á el Alcalde 
qué suscribe en término de quince dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boleiin O^cial.

' Elvillar 13 de Marzo de 1880.—El 
Alijaldí, Juan Ruiz Franco—Por su 
mamdado, Julian Lajoís, Secrelário.

Anuncios oficfa^s.
UNIVEIISIDAD LITERAKIA

DE ZARAGOZA.

i
En la «Gaceta de Madrid* corres, 

pondienté ál día'íO déíiúllimo mes,se 
publica por la Dirección general de

siguiente anun
cio:

«Resultando vararte en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Za
ragoza la cáledrade Terapi-útica, ma • 
leria médica y artes de revelar, do- 

¡tada con 1res mil péselas, que se- 
’gun el artículo 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.° del Rc' 
gLmeulo de 15 d. Enero de 1870 co- 
iiesponde a! concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispucblo en 
el ari. 47 de dicho Reglamento á fiu 
de que los catedráticos que deseen ser 
trasladados a ellos, o estén compren
didos en el art. 177 de dicha Ley, ó 
se hcíllen escedenles, puedan soliciiar- 
la en ti plazo improrogablé de veinte 
dias á couiar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar a dicha cátedra 
los Piüíesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual suelbO y categoría, de la mis
ma ó análoga' asignatura, y tengan 
los tí lulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes à esta Direc 
ci-jn general, por conduelo del Rector 
de la Universidad, ó del Director dti 
Inslilulo q Escuela en que sirvan, y 
los que no esién en el ejercicio de la 
enseñanza lo harón lanibien á esta Di
rección por conducto del Jefe del Es
tablecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los jRoletines 
O/iciales de las provincias lo cual se 
advierte para que las Autoridades res 
peclivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin mas que este avi-

Y en su cumplimiento, he dispuesto 
se inserte en los ^eletines O/iciales de 
las provincias, que comprende este 
Distrito, Universitario, para que llegue 
á milicia de los interesados.

Zaragoza 11 de Marzo de 1880.—El 
Rector, José Nadal.

EL INTENDENTE MILITAR DE BUR
GOS,

Hace saber: Oue debiendo contra
tarse á precios fijos el sumicistro de 
pan y pienso para las tropas del Ejér. 
cito. Guardia Civil y demás fuerza^' á 

i quienes corresponda, estantes y (ran 
seunles eu la Villa de ÍDro, á contar 
desde que recaiga la superior aprova- 

* cíqü-líi^^sla fin de Setiembre del ano 
actual y un mes más si conviniere á la 
Administración militar, con sugecion al 
pliega de condimunes. de 8 de. ..Agosto 
de 1850 a^di^ioiyido y modificado por 
difeit otes Reales órdenes, por el .pre
sente se convoca á una púb ica y formal 
licitación que tendrá lugar simullania- 

J mente en esta Intendencia y en la

Casa Consistorial de Haro á los doce 
de la mañana del dia doce de Abril 
proximo venidero, con arreglo à lo 
prevenidoen el Real Decreto de 27 de 
F'ebrero de 1852 é Instrucción de 3 de 
Junio siguiente.

Las proposiciones se presenlalán 
precisamente al Tribunal de subasta en 
pliego cerrado eslendidas en papel del 
sello undécimo y agregando á las mis
mas otro del impuesto de guerra de 
diez céntimis tíe peseta, sin cuyos 
requisitos y el de estar arreglada^ al 
modelo que se halla unido al pliego de 
condiciones no serán admitidas; no 
siéndolo tampoco las que terg>n fecha 
postei ior á la del dia del remate, ni 
hs que sean presentadas fuera delTri- 
bunal encargado de su recepción.

El referido pliego de condiciones se 
hallará de manifies'o desde é ta fecha 
en esta Intendencia y en la Secretaria 
del Ayuntamiento de Haro para que 
pueda ser consultado por todas las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta.

Búigos 22 de Marzo de 1880.— 
P. A. El Subintendente Militar, Vi
cente Marin.

Anuncios.

INSTRUCCION.
Ó

Guia de Apremios 
para la colranza de conirilacioties y 

rentas públicas, por D. Anter» 
Concha, Director del estableci

miento editorial LA AlfJíO-
LA, Guadalajara.

precio: 5 pesetas en Rüstieay 6 e» 
Holandesa.

Acaba de publicarse y ponerse á la 
venta una nueva edición de esta inte
resante obra, ampliada notablemen
te con todas las disposiciones legales 
publicadas hasta el dia, y’con extensas 
explicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débilo-s ya perleriezcan á las contribu
ciones á cargo del Banco dé España, de 
los Ayunlamicnlos, Admicislraciones 
económicas, Diputad,oo0 provincia
les, Propios, Pósitos Mullas&. Consta, 
de 516 paginas en 4.* «spañol, y se sir
ven los ejemplares qué se pidan,) re- 

~ jnitiendo su importe af ^utór, en 4üa- 
i ^dalpjara, aumenlandó. lyi (ealjiiiás si se. 

eovian sellos de correo.
Se remilen Catálogos de la de 

amillaramienlos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento La 
Aurora.

Represenlante^en Logroño, D. Juan 
dó -Mata Anguiano, ca 
n úmero 24, piso S.\

Logran».—Irap. y lit. dg A. OrloaeaU.
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